
  Excmo. Cabildo Insular de La Gomera
    C/ PROFESOR ARMAS FERNÁNDEZ, Nº 2 - CP: 38800   S/S Gomera  Tf. : 14 01 00 - 06  Fax: 14 01 51

                                                                     ANUNCIO

           Concluido el plazo de subsanación de solicitudes y reclamaciones a la lista provisional de 
admitidos y excluidos para tomar parte en las pruebas selectivas para ingresar, como funcionario 
de carrera, en una plaza de Ingeniero Industrial, cuyas bases se publicaron en el BOP nº 194 de 
29/09/2010,  y  el  extracto  de  la  convocatoria  determinante  para  el  cómputo  del  plazo  de 
presentación de instancias en el BOE nº 251 de 16/10/2010, y de conformidad con la base sexta, 
se hace público,  para general conocimiento,  que mediante decreto del  día de la fecha,  el  Sr. 
Consejero de Presidencia y Régimen Interior, ha resuelto:
Primero.-  Aprobar la relación definitiva  de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para 
ingresar como funcionario de carrera, en la plaza,  perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, clase Técnico-Superior, Titulación de Ingeniería Industrial, vacante 
en la plantilla de personal funcionario del Cabildo de la Gomera, cuya convocatoria fue resuelta 
por Resolución de la Presidencia  de fecha 03/09/2010, resultando publicadas las bases en el 
BOP nº 194 de 29/09/2010, y el extracto de la convocatoria determinante para el cómputo del 
plazo de presentación de instancias en el BOE nº 251 de 16/10/2010. Dicha relación certificada 
será expuesta al público en el Tablón de Anuncios  de esta Administración, sito en la planta 0 del 
Edificio  Sede,  C/  Profesor  Armas  Fernández  nº2,  de  San  Sebastián  de  la  Gomera,  tras  la 
publicación de lo resuelto en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.
ADMITIDOS:
Primer apellido  Segundo apellido  Nombre DNI
Pérez González  Oscar 78.701.310-W
Fernández Pérez  Manuel 32.678.478-D
Fajardo Rodríguez Víctor 45.755.590-B
Segundo.- El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes funcionarios de carrera:
PRESIDENTE:
Titular: Sr. D. Santiago Elias Martín Francisco. Técnico de Administración General.  Secretario 
Acctal. Del Excmo. Cabildo Insular de la Gomera.
Suplente: Sr. D. Serafín Suárez Peña. Técnico de Administración General. Jefe de Servicio de 
Política Territorial del Excmo. Cabildo Insular de la Gomera.
SECRETARIA:
Titular: Sra.  Dña.  Mª  Ascención  Darias  Herrera.  Técnico de Administración  General.  Jefe  de 
Sección de Política Territorial del Excmo. Cabildo Insular de la Gomera.
Suplente: Sr. D. Antonio Manuel Velázquez Herrera. Técnico de Administración General. Jefe de 
Servicio de Obras Públicas del Excmo. Cabildo Insular de la Gomera.
VOCALES:
Titular: Sr.  D.  Antonio  José  Padrón  Jérez.  Técnico  de  Administración  General.  Secretario- 
Interventor  Acctal.  Del  Consejo  Insular  de Aguas,  Delegado del  Excmo.  Cabildo  Insular  de la 
Gomera.
Suplente:  Sr.  D.  José Ramón Arteaga Batlle.  Técnico de Administración  General.  Interventor 
Acctal del Excmo. Cabildo Insular de la Gomera.
Titular: Sr. D. Emilio Fresco Rodríguez. Técnico de Administración Especial. Jefe de Servicio de 
Residuos de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de Canarias.
Suplente:  Sr. D. Juan Fernando Cano Coccaro. Técnico de Administración Especial. Ingeniero 
Industrial del Ayuntamiento de La Laguna.
Titular:  Sr.  D.  Juan  Álvarez  Iraola.  Técnico  de  Administración  Especial.  Jefe  de  Sección  de 
Residuos de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de Canarias.
Suplente: Sr. D. Jesús Conde Fernández. Técnico de Administración Especial. Jefe de Servicio 
de Seguridad Industrial del Gobierno de Canarias.
Titular: Sr. D. Pedro González Sánchez. Técnico de Administración Especial. Ingeniero Industrial 
del Ayuntamiento de Santa Cruz.
Suplente: Sr. D. Antonio Carlier  Millán. Técnico de Administración Especial. Jefe de Servicio de 



Petrología  y Seguridad Industrial de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio del Gobierno 
de Canarias.

Su  actuación  y  constitución  se  regirá  por  lo  dispuesto  en  la  base  séptima  de  la 
convocatoria;  siendo  de  cuenta  del  Excmo.  Cabildo  Insular  de  la  Gomera,  las  actuaciones 
derivadas de su actuación.

Los interesados podrán promover recusación en cualquier momento de la tramitación del 
procedimiento, cuando concurran en los miembros del Tribunal Calificador, alguna de las causas 
previstas en el  artículo 28 de la  Ley 30/1992,  de 26 de noviembre,  Reguladora  del  Régimen 
Jurídico de la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo Común.
Tercero.-  Convocar a los miembros del Tribunal para su constitución y posterior actuación en el 
primer ejercicio de oposición, para el dia 15 de marzo de 2011, a las 10:30 horas en la sede de 
esta Administración Insular, sita en C/ Profesor Armas Fernández, nº 2, de San Sebastián de la 
Gomera.
Cuarto.-  Convocar  al  Tribunal,  así  como a los aspirantes a la  plaza,  en llamamiento  único  y 
provistos del Documento Nacional de Identidad,  al objeto  de realizar el primer ejercicio (consistirá 
en el desarrollo oral  de un tema de los que figuran en la parte común del temario que figura como Anexo I a  
las presentes Bases, a elegir entre dos, que serán seleccionados al azar en el momento del inicio de la 
prueba. El tiempo máximo de realización del ejercicio será establecido a juicio del Tribunal en el momento 
de su realización. Este ejercicio se calificará de 0 a 25 puntos siendo necesario obtener un mínimo de 12,50 
puntos para superarlo y acceder al segundo ejercicio), para el día 15 de marzo de 2011, a las 11:30 
horas en la Sede del Excmo. Cabildo Insular de la Gomera, sita en C/ Profesor Armas Fernández, 
nº2, de San Sebastián de la Gomera.
Quinto.- Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios de la Corporación, pudiendo 
igualmente  ser  consultada   en la  página  web  www.cabildogomera.org:  contra  este  acto  cabe 
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación, en los términos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento 
Administrativo  Común,  o  directamente  recurso contencioso-  administrativo  en el  plazo de dos 
meses; significándose que en caso de interponer recurso de reposición, no podrá hacerse uso del 
contencioso-  administrativo  hasta que se resuelva expresamente  el  primero o  se produzca la 
desestimación  presunta  del  mismo,  y  todo  ello  sin  perjuicio  de  cualquier  otro  que  pudiera 
interponerse.

Dado en San Sebastián de La Gomera a 14 de febrero de 2011.         

                                                                               Vº Bª
EL SECRETARIO ACCTAL.                                EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA 

     Y RÉGIMEN INTERIOR

     Fdo: D. Santiago E. Martín Francisco                             Fdo: D. Gregorio R. Medina Tomé 


